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BOLETÍN OFICIAL Nº 13/22 

 Fallos dictados por el H. Tribunal de Disciplina de la Liga Regional Paivense de Fútbol, en Laguna Paiva.  

Visto: los informes de los partidos disputados los días 25 y 27 de Junio de 2022, correspondientes a la fecha 11  del 

torneo 2022. 

Resuelve: Sanciones a jugadores de efectivo cumplimiento. Art 32, 33 y 40 del RTP. -         

SANCIÓN 

APELLIDO Y NOMBRES DNI CLUB DIVISION PARTIDOS ARTÍCULO 

Serrano Lautaro Nicolás 48.421.092 Llambi Campbell 6ta 3 Art.200 

Salteño Walter Ricardo Junior 47.767.849 Central Oeste 5ta 1 Art.207inc.M 

Garez Santiago Ruben 46.880.645 Videla 3ra 4 Art.200 y 185 

Blassi Lautaro 43.286.639 Central Oeste 1ra 1 Art.2007Inc.M 

Jara Facundo Leonel  45.344.004 Videla 1ra 1 Art.207inc.M 

Brandan Adrian Alejandro 36.007.039 Estrellas de Talleres 1ra 3 Art. 200 

Folco Luis Adrian 37.830.924 Esperanza Fútbol 1ra 1 Art.207inc.M 

 

 

RECLAMO POR JUGADORAS MAL INCLUIDAS 

Visto: El reclamo elevado por el Club Estrellas de Talleres de Paiva, en el partido entre este club y su similar 
Esperanza Fútbol por contar en la categoría de Reserva Femenina con las siguientes jugadoras mal incluidas: 
Rodríguez Daiana DNI 37.329.638 Fecha de Nacimiento 14/03/93 y Fernandez Dalila DNI 42.033.490 Fecha de 
Nacimiento 03/01/2000. 

Resuelve: Otorgarle los puntos al equipo visitante, Club Estrellas de Talleres de Paiva, en la categoría de Reserva 
Femenina debido a que el equipo local, Esperanza Fútbol, presentó jugadoras no habilitadas para dicha categoría.- 
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RECLAMO POR NO PRESENTAR CATEGORIAS 

Visto: Que el club Estrellas de Talleres de Paiva en el encuentro entre este club y su similar Esperanza Fútbol, no 
presentó la categoría de 9na división. 

Resuelve: Otorgarle los puntos al equipo local, Esperanza Fútbol, en la categoría de 9na división, y el club visitante,  

Estrellas de Talleres de Paiva, deberá cumplir con el articulo F.4 del Reglamento LRPF 2022.- 
 

Visto: Que el club Los Anguya de Cayasta en el encuentro entre este club y su similar Central Helvecia, no presentó 
la categoría de 9na, 8va, 7ma, 6ta, 5ta, Reserva y primera Femenino y Reserva y Primera Masculino.  

Resuelve: Otorgarle los puntos al equipo local, Central Helvecia, en las categorías de 9na, 8va, 7ma, 6ta, 5ta, 
Reserva y primera Femenino y Reserva y Primera Masculino, y el club visitante, Los Anguya de Cayasta, deberá 
cumplir con el articulo F.4 del Reglamento LRPF 2022.- 

 


